
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 15-2017, CELEBRADA 

POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL JUEVES 01 DE JUNIO 

DEL 2017. 

 

Res. 96.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del día 

establecido de la siguiente manera: 

 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

1.1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria 14-2017, celebrada el jueves 25 de 

mayo del 2017. 

 

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

Conocimiento y resolución de la comunicación con fecha 29 de mayo del 2017, suscrita por 

el señor Alcalde Ing. Marcos Chica Cárdenas, referente a la solicitud de licencia con cargo 

a las vacaciones, desde el 05 hasta el 09 de junio del 2017, así como la subrogación de la 

Alcaldía de la vicealcaldesa Sra. Apolonia Gómez Benites, por el tiempo que dure dicha 

licencia. 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

Conocimiento y resolución de la autorización del señor Alcalde Ing. Marcos Chica 

Cárdenas, para la suscripción del contrato de crédito con el Banco de Desarrollo del 

Ecuador B.P., por la suma de USD $ 697.691,67 destinado a financiar “LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 

COMPONENTES DE RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DEL CANTÓN NARANJAL, PROVINCIA DEL GUAYAS” 

 

Res. 97.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad aprobar el acta 

de la sesión ordinaria 14-2017, celebrada el jueves 25 de mayo del 2017. 

 

Res. 98.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al artículo 57, 

literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

aprobar el texto de la comunicación con fecha con fecha 29 de mayo del 2017, suscrita por 

el señor Alcalde Ing. Marcos Chica Cárdenas, y conceder licencia con cargo a las 

vacaciones, desde el 05 hasta el 09 de junio del 2017, para tal efecto la vicealcaldesa Sra. 

Apolonia Azucena Gómez Benites, queda subrogando la Alcaldía durante el tiempo que 

dure dicha licencia. 

 

Res. 99.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el crédito otorgado por 

el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P, sucursal regional litoral, por la suma de USD $ 

697,691.67 a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Naranjal, destinado a financiar “LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LOS COMPONENTES DE RECOLECCIÓN Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DEL CANTÓN NARANJAL, 

PROVINCIA DEL GUAYAS” 

 

1.- Resuelve aprobar el presente financiamiento por un monto de: USD $ 697,691.67 a  tres 

(3) años plazo. 



 

2.- En el presupuesto municipal del año 2017 para ingresos por desembolsos consta la 

partida presupuestaria 36 02 01 denominada DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO, por 

USD $ 697,691,67, para el rubro de egresos por la inversión constan las partidas 

presupuestarias 84.01.05.321.40 y 84.01.05.361.40 denominadas “VEHÍCULOS (DE 

LARGA DURACIÓN)” por un valor de USD $817.346,47 por el costo total de la 

inversión, que incluye el valor del financiamiento del Banco de Desarrollo  B.P. por USD $ 

697,691.67, la contraparte de este GAD por USD $19,278.92 y el valor del IVA 14% por 

USD $ 100,375.88. 

 

Para atender el servicio de la deuda las partidas 56 02 01 121 60 “SECTOR PÚBLICO 

FINANCIERO”, para el pago de intereses por USD $79,482.76, y la partida 96 02 01 511 

60 denominada AL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO para el pago del capital por 

USD $697,691.67. 

 

3.- Autorizando al representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Naranjal para suscribir el contrato de financiamiento y servicios bancarios. 

 

4.- Así mismo, se autoriza comprometer la cuenta corriente N. 02220018 que mantiene el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal en el Banco Central 

del Ecuador, para el servicio de la deuda. 

 

De igual forma se obliga a la Dirección Financiera Municipal presentar los documentos 

pertinentes a las que se refiere esta resolución. 

 

Hágase conocer lo aquí resuelto al Procurador Síndico, Director Financiero y Director de 

Obras Públicas Municipal, así como al Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. 

Res. 99.- 

 

 

 

 

Lic. Lenin Torres Alvarado 

SECRETARIO GENERAL EL CONEJO MM 

 

 

 

 
 


